
le oprimiera por la admirable constaíicia y heroico va­
lor desús fieles y leales sííbditos; han tenido á bien de-
¡eretar lo siguiente: En la orilla derecha del rio Fluviá, 
frente del pueblo llamado Bascara, én cuyo parage fue 
recibido el Sr. D. Fernando vii por el primer Ejército 
nacional, se leyantará un monumento, cuyo diseño se 
presentará para su aprobación á la Academia de Nobles 
Artes de S. Fernando, encargándose a la de la Historia 
la inscripción que haya de ponerse en él, y sea mas aná­
loga á su grande objeto. Lo tendrá entendido la Regen­
cia del Reino para su cumplimiento, y lo hará imprimir 
y pqblicar.=r:Dado en Madrid á2 i de Abril de 1814.3= 
Franciscot ObhpodeUrgelfVresidcntezzzTadeo Gárafe, 
Diputado Secretario. =7¿7^fo Ignacio Gil, Diputado Se­
cretario. = A la Regencia del Reino. 

DECRETO LXXX. 

DE 22 DE ABRIX ,,DE 1814. 

Se manda fundir y colocar en la plaza de la donstiiucion de 
esta Corte una estatua ecuestre del Sr. D. Fernando viipara 

j>erpetuar la memoria de los grandes acontecimientos de 
nuestra gloriosa re'volucion, 

Las Cortes, para trasmitir á la mas remota posteri­
dad la memoria de los grandes acontecimientos que han 
tenido lugar desde nuestra gloriosa revolución, y el 
venturoso término de los heroicos esfuerzos de la Nación 
española, han tenido á bien decretar lo siguiente: i.° Se 
fundirá una estatua ecuestre que represente al Sr. Don 
Fernando, yii , Rey de las.Españas, la cual se colocara 
en la plaza de la Constitución de la capital de la Mo­
narquía : esta fundición se hará con los cañones, morte­
ros y obuses de fábrica francesa que se hayan tomado d 
tomasen á los enemigos; á cuyo efecto se separarán las 
piezas que no sean precisas para contmuar la guerra, y 
se traerán á esta capital. 2.° Se publicará, un premio cor-
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[f'^ respondiente, á juicio de la Regencia^ para el profesor 
de bellas artes que presentare el mejor dibujo d modelo 
d^l citado monumento. 3.° En el pedestal de la estatu^ 
se pondrá una inscripción concebida en los términos si­
guientes, d en otros que pareciere mejor, conservando 
siempre la idea: El pueblo español, que en el dia 2 de 
Mayo de 1808 jurd en Madrid destronar al tirano de la 
Francia, vid cumplidos sus votos en Abril de 1814, des­
pués de haber asegurado su libertad é independencia, y 
de ver restablecido en su trono al Sr, D. Fernando vii. 
Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, 7 dispon-^ 
drá lo necesario á su cumplimiento. r= Dado en Madridí-
á 22 de Abril de iSi¿^.-=-Francisco, Obispo de Urgel, Pré-: 
s\áci\tQ.r^Blas Ostolaza, Diputado Secretario.=7Í7^ÍO'-
Ignacio Gil, Diputado Secretario. = : A la Regencia deí 
Reino. 

O R D E N , 

Se manda acuñar um medalla que perpetúe la memoria de 
lo que la Nación española ha hecho para destronar al" 

tirano de la Europa, 

Excmo. Sr.; Las Cortes han resuelto que la Regen-. 
cía del Reino mande acuñar una medalla, bajo la inspec--
cion de la Academia de las Nobles Artes, en la cual se 
perpetúe la memoria de lo mucho que ha contribuido la 
Nación española al destronamiento del tirano de la Eu­
ropa y á la libertad del universo. De orden de las Cor­
tes lo comunicamos á V. E. para que la Regencia dis­
ponga su cumplimiento. = Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Abril de i^i^.z=.Blas Ostolaza, Di­
putado Secretario. := T̂ zíí'ío Gárate, Diputado Secretas-
rio. =:Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación de 
la Península, 
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